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Valledupar, Cesar, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SINOPSIS 

 

Los señores ARTHUR GREGORIO FINGAL y  KIARA MELISSA DÍAZ SUAREZ 
por conducto de su apoderado judicial presentaron demanda con la finalidad de 
adoptar a la demandante. 

 

OBJETO DE ESTUDIO 

 

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de adopción a fin de 
establecer si la misma reúne los requisitos exigidos por la ley para su admisión, 
se observa: 

a.- El artículo 68 del Código de Infancia y Adolescencia establece las personas 

autorizadas para adoptar y dentro de ellas no se encuentra la persona a quien 

se va adopta; tal como erradamente se pretende en este asunto; por 

consiguiente, tanto el poder como la demanda deben aparecer consignado como 

demandante únicamente el señor ARTHUR GREGORIO FINGAL. 

En tratándose de adopciones de mayores de edad, a términos del artículo 69 de 

la citada codificación su intervención en este proceso solo es para dar su 

consentimiento para la adopción.  

b.- Los hijos en nuestro ordenamiento civil no pueden ser adoptado por sus 
padres, en razón a que con la adopción lo que se busca es establecer el estado 



civil de hijo a una persona que biológicamente no lo es; amén de que el estado 
civil es indivisible por lo tanto una persona no puede tener la calidad de hijo 
reconocido voluntariamente por su padre, mediante sentencia judicial o 
legitimados como en este caso, e hijo adoptivo. Artículo 236 del C.C., Ley 45 de 
1936-01. 

c.- El consentimiento para la adopción de la joven KIARA MELISSA DÍAZ 
SUAREZ debe estar dirigido al Juez de Familia reparto y ser presentado 
personalmente o autenticado ante notaría. 

 

DECISIÓN 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.; se INADMITE la 
presente demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del 
término improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo. 

Se le reconoce personería jurídica al docto GUSTAVO ALBERTO PÉREZ 
ARAMENDIZ como apoderado judicial de los señores ARTHUR GREGORIO 
FINGAL y KIARA MELISSA DÍAZ SUAREZ y en ejercicio de las facultades 
consignadas en el mandato. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

  

ANGELA DIANA FUMINAYA DZA 

JUEZ 

ADFD 
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